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ADM AS VAIO S 

Ono 

RESOLUCION No. SCV-IRA-14- 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacto tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón RIOBAMBA el 08/Mayo/2014, que contienen la constitución de 
la compañía DISTRITRANS JIMENEZ S.A.. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRA-2014-260 

de 30/Junio/2014,.+ta emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignados mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de 

enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-20111-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

- “T 
ARTICULO PRIMERO.- APROBARla constitución de ta compañía DISTRITRANS JIMENEZ Ss. 
y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER; a) Que el Nolario antes nombrado, tome nota al margen de 

“la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

- Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original de! extracto pubiicado en un periódico de amplia circulación 

en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 

Registro Mercantil y original de los norabramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a 3 (] JUN 2014 A 

SNADOVN CU ESILOMN 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 2513710 
Nro. Trámite 5.2014.146 
MJH_ 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/nda/32dfe.1811089486b05257407007231f4?F.... 30/06/2014  



  

TRÁMITE NÚMERO: 1822 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA : 
958 
11/07/20 

/ 224 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

    
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200757813 JIMENEZ POZO FRiobamba ACCIONISTA Soltero 

Y | DUGAL NAPOLEO! 

06048457847 JIMENEZ ALBIÑO _4 Riobamba ACCIONISTA Soltero 
REGULO 

NAPOLEON e 
0604512442 JIMENEZ ALBIÑO Y | Riobamba ACCIONISTA Soltero 

| EDUARDO GABRIEL : 

0201057999 /” | ALBIÑO «Riobamba ACCIONISTA Soltero 

VERDEZOTO Y 
a -| ROMULO VINICIO “ N 

0603192154 SILVA GUILCAPI 4 Riobamba ACCIONISTA Soltero 

. MARCIA FERNANDA 

" 0200843134 7 ALBIÑO Riobamba ACCIONISTA Soltero 

VERDEZOTO NANCY 

VICTORIA 

- 0604691949 JIMENEZ ALBIÑO Riobamba ACCIONISTA Soltero 

|| XAVIER MARCEL 
"0201168465 y” | ALBIÑO |LRfobamba ACCIONISTA Casado 

VERDEZOTO 

CARLOS ARMANDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 
VAPURALEZAD ¡OCONTRATOS 30 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA LOs: daa a] 08/05/2014 Y” e , 
NO Ace nc Mee] NOTARIA SEGUNDA   
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| egistro Mercantil de Riobamba 
o RIOBAMBA 

RESOLUCIÓN: N*SCV-IRA-14-258 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ALEXANDRA ESPIN ,,” 

50 AÑOS 

DISTRITRANS JIMENEZ S, 

RIOBAMBA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 900,00 Y 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ; 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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